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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

ATREZZO - CARROZA CABALGATA REYES 2025 
 

EXPEDIENTES S-06230-2024  
 
1.- OBJETO  

  

El presente pliego tiene por objeto la descripción de las necesidades técnicas para la 

decoración de la carroza de Reyes del desfile 2025. Para ello la corporación RTVE requiere 

vestir el perímetro del vehículo con tiras led, así como atrezzarlo con cajas de luz para 

rematar el diseño escenográfico que CRTVE facilitará a la empresa adjudicataria. La carroza 

circulará a lo largo del recorrido marcado por el Ayuntamiento de Madrid, por lo que en el 

anexo incluimos condiciones de la organización a tener en cuenta (según Anexo I adjunto). 

 

La carroza debe ir vestida en su perímetro con tiras de led y adornada con 34 cajas de luz 

retroiluminadas con led.  

 

La licitación incluye:  

 

• 34 cajas de luz fabricadas en metacrilato retroiluminadas con las medidas descritas en 

la imagen de más adelante. (estas cajas de luz quedarán en propiedad de CRTVE una 

vez finalizado el evento).  

• Las sujeciones de las cajas de luz a la estructura.  

• Sistema de Iluminación de unos 500 metros de tiras led. Todas las tiras led deberán ser 

RGB WHITE REGULABLES 4000k recubiertas. 

• Conexiones al sistema eléctrico que sean necesarias. 

• Personal de montaje que se tendrá que desplazar a Prado del Rey (valorar 

aproximadamente 6 visitas).  

• Vinilo mate autoadhesivo. 

• Alquiler mesa regulación de luces. 

 

 

2.-DESCRIPCIÓN   
 

RTVE designará un responsable, que se encargará de las comunicaciones con la empresa 

adjudicataria. La empresa adjudicataria pondrá a disposición de RTVE un responsable del 

contrato y/o un Coordinador.  

Funciones del coordinador:  

• Dirección, control y organización del servicio contratado y del personal adscrito al 

mismo.  

• Interlocución durante la prestación del servicio con RTVE, y asunción de la 

responsabilidad de la gestión del servicio prestado.  

• Supervisión de las acciones.  

 

La empresa adjudicataria se responsabilizará de realizar las siguientes tareas:  

• Dirigir y supervisar la realización del servicio asegurando una buena ejecución.  

• Construcción, montaje y desmontaje de los elementos requeridos.  
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La empresa adjudicataria se encargará de llevar a cabo las actividades de construcción, montaje 

y desmontaje de todos los elementos requeridos y especificados en este pliego, además de 

cumplir con los servicios que se especifican en el mismo. 

 

El licitador, en la elaboración de su oferta, deberá tener en cuenta todos los elementos y 

servicios que se describen a continuación, que deben ir incluidos en el vehículo subcontratado 

por la corporación, y trabajar en común con las empresas responsables de éste, así como con la 

contratante. El licitador debe tener en cuenta todos estos elementos en la elaboración de su 

oferta. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A PRESTAR:  
 

2.1. CAJAS DE LUZ  

 

El adjudicatario será encargado de la producción e instalación de cajas de luz, unas irán con 

vinilado y otras no, conforme al diseño especificado: 

 

• Con forma de estrella - Diferentes tamaños - Serán 14 en total. 

• Con forma de circulo - Diferentes tamaños - Serán 4 en total. 

• Con forma de circulo viniladas con los personajes de Clan - Serán 14 en total. 

• Con las letras de RTVE - Diferentes tamaños - Serán 2 en total. 

• El vinilado será un diseño facilitado por RTVE con personajes de Clan. 

• Las cajas de luz llevarán el frontal en metacrilato de 5mm con vinilo al ácido o 

metacrilato translúcido. 

• En el frontal de la caja irá un reborde de 2cm de DM o chapa de 4 o 5mm para proteger 

y sujetar el metacrilato.  

• Las tapas laterales y la trasera serán de DM o chapa.  

• La tapa trasera y tapas laterales en su interior irán pintadas de blanco mate.  

• Sobre la tapa trasera irán pegadas las tiras de led. 

•  Las medidas y desglose se especifican en los planos adjuntos.  

• Las cajas de luz que van pegadas a la estructura se fijarán atornillándolas a la estructura 

(paredes o faldones).  

• Las cajas que van en la zona de barandilla se anclarán con unos ganchos metálicos a la 

propia barandilla.  

• Las medidas de la barandilla serán proporcionadas por RTVE.  

• Las Cajas de Luz deberán ser desmontables para poder trasladar el vehículo conforme 

a las normas de circulación y de fácil montaje para instalarlas rápidamente en la 

ubicación asignada para el incido del recorrido de la cabalgata, así como la conexión 

de las tiras led a la corriente.  

• Todo el cableado que va en las cajas, deberá ir preparado para que el montaje y 

desmontaje sea ágil y sencillo.   

• Los vinilos con la imagen deberán ser vinilo mate autoadhesivo pegado sobre 

metacrilato. Deben verse correctamente las imágenes al ser retroiluminadas.  

• Las Cajas irán enmarcadas con cerco y grueso de madera, perimetradas de led en el 

borde exterior además de ir retroiluminadas.  

• Todas las tiras led deberán ser RGB WHITE REGULABLES.  

• Las cajas deben ser registrables.  
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2.2 ZOCALO Y DINTEL  

 

• En la zona superior e inferior de la carroza se integrarán unas tiras led para iluminar de 

forma general los laterales de la carroza. Estas líneas irán ocultas en el diseño tras un 

zócalo y un dintel.  

   

   

2.3 ILUMINACIÓN LED  

 

El adjudicatario será encargado de la producción e instalación de TIRAS DE LED conforme al 

diseño especificado:  

 

• Para ir encastradas en los recortes de DM - Deberán ir tapadas con metacrilato difusor 

para proteger las tiras.  

• Para la zona superior e inferior del frontal de la carroza (dintel y zócalo) - deberán ir 

tapadas con metacrilato difusor para proteger las tiras.  

• Para el perímetro superior del techo + puntos concretos en algunas figuras - Deberán ir 

tapadas con metacrilato difusor para proteger las tiras.  

• Para el perímetro de la chimenea.  

• Para el techo de la zona cubierta exterior (Por la parte interior que iluminará a los 

personajes).  

• Para las barandillas - Se deben poner por las dos caras, exterior e interior.  

• Para el espacio interior de la carroza (Zona de almacén y vestuario de personajes).  

• Para las columnas que soportan el tejado bolado.  

• Para las escaleras de acceso.  

• La Iluminación incorporada LED en las cajas de luz debe ser LED RGB WHITE regulables 

en intensidad y color 4000k. 

• Para las líneas LED de contorno/bordeado interior y exterior de las formas 2D debe ser 

LED RGB WHITE regulables en intensidad y color. (Todas las tiras y elementos iluminados 

deben ser LED RGB WHITE regulable).  

• Las tiras LED encastradas en las piezas recortadas de DM de los laterales de la carroza, 

cajas de luz y tiras LED perimetrales de la chimenea deberán ser programables. (La luz 

de los habitáculos será fija, así como la luz superior instalada en la zona inferior del techo 

de la plataforma que dan luz a los muñecos corpóreos que saludan desde la misma).  

• Todas las tiras LED y cajas de luz deberán ir a mesa de regulación de luces.  

• Todo el cableado deberá ir correctamente recogido y oculto a la vista, para evitar 

accidentes. 

• En caso de duda en la colocación de las tiras LED se deberá consultar con las 

Decoradoras y/o con el personal de Iluminación.  

• Se deberá poder acceder a todos los leds instalados para poder sustituirlos o 

manipularlos siempre que sea necesario, por lo que deberán de ser de fácil acceso y 
registrables.  
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3.- ANOTACIONES: 

 

 PREVIO AL MONTAJE  

• Se facilitarán tanto referencia de color de todos los materiales como los archivos de 

impresión para los vinilos.  

• Se necesita que el espacio interior de la zona pantallas tenga los cables recogidos y 

protegidos si es necesario con tapacables o cajones registrables. No debe haber cables 

por el suelo ni sueltos, es decir, sin sujetar con bridas de forma agrupada y ordenada. 

En este espacio permanecen personas del equipo durante todo el trayecto.  

• Todos los cables deberán ir recogidos y escondidos a la vista.  

 

DURANTE EL MONTAJE  
   

• A la hora de montar la decoración sobre el camión se contemplarán cuidadosamente las 

zonas que deben ser accesibles para la mecánica del mismo, la ventilación de la cabina 

del conductor, ventilación del grupo electrógeno, ventilación de la zona pantallas y 

alturas de faldones y coberturas para las ruedas. Todo aquello del diseño que dificulte 

el movimiento y funcionamiento del camión deberá ser modificado.  

 

• Se necesitará personal que monte las cajas de luz en prado del rey, para comprobar que 

quedan bien fijadas y están correctas, y luego deberán acudir a desmontarlas para el 

traslado y montarlas de nuevo antes del inicio de la cabalgata. Del mismo modo se 

necesitará personal para el montaje de los elementos de iluminación en Prado del rey, 

además de personal necesario para el día de la cabalgata en caso de que falle alguno de 

los elementos de iluminación y sea necesario su cambio.  

    
   

4.- PLAZOS   
 

• Periodo de instalación y pruebas y otros procesos: del 09/12/2024 al 31/12/2024  

• Periodo de trabajo durante el evento montaje y desmontaje: del 3/01/2025 al 

6/01/2025. 

  

• Hay que tener en cuenta que los plazos coexisten con el resto de empresas y procesos 

de elaboración de la carroza, por lo que implica la comunicación activa y el trabajo en 

común de varios equipos en las instalaciones de Prado del Rey.  

• La construcción del decorado de la carroza y todas las instalaciones que irán en el 

vehículo, se realizarán en las instalaciones de CRTVE en Prado del Rey, durante el 

periodo de preproducción.  

• El día del evento, 5 de enero del 2025, se prestará el servicio desde por la mañana en el 

horario que estipule CRTVE en función de la Organización del Ayuntamiento de Madrid. 

CRTVE se reserva el derecho a proceder con labores de montaje previo y desmontaje 

posteriores al evento. El servicio durará mientras estas labores se lleven a cabo y se 

prestará hasta que el vehículo vuelva a ser aparcado en las instalaciones de CRTVE para 

que pueda ser desmontado.  
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5.- MEDIDAS DEL VEHÍCULO A ILUMINAR:  
 

• La cabeza tractora del vehículo tendrá como máximo 4 metros de altura. 

• Las medidas de la plataforma serán 12.00 metros de largo por 2.55 metros de ancho.  

• El máximo de largo para el vehículo completo (cabeza tractora + plataforma), será 

16,50.  

 

6.- OTROS ASPECTOS DEL SERVICIO:  
  

• La empresa adjudicataria organizará y dirigirá sus recursos y personal de modo que el 

servicio se preste sin incidencias.  

• Todo el personal que la empresa adjudicataria destine a la realización de las actividades 

descritas en este contrato depende exclusivamente, desde el punto de vista jurídico y 

laboral, de la empresa adjudicataria, no existiendo vinculación o dependencia laboral, 

profesional alguna con la Corporación de Radio Televisión Española. La empresa 

adjudicataria es la responsable de las posibles reclamaciones de usuarios y terceros que 

pudieran derivarse de las actuaciones, por parte de sus técnicos o de profesionales 

descritas en este contrato.  

• El servicio incluirá todos los gastos asociados: transporte, montaje, desmontaje.  

• El adjudicatario, mantendrá indemne a RTVE de cualquier obligación o responsabilidad 

que al adjudicatario o a RTVE pudiera imponérsele en relación con el Equipo de trabajo 

y en particular, pero sin carácter limitativo, de las obligaciones o responsabilidades 

relativas a salarios, Seguridad Social, medidas de prevención, seguridad e higiene, 

incluyendo indemnizaciones y compensaciones por despido con independencia de la 

causa de tales despidos. A estos efectos el adjudicatario resarcirá a RTVE del importe de 

dichas obligaciones económicas más sus intereses, recargos y costas. La cantidad 

resultante deberá de ser reintegrada a RTVE en plazo máximo de 7 días naturales desde 

que fuese requerido por esta mercantil. En caso de que no fuere satisfecho dicho 

importe en el plazo indicado, le será incrementado el interés legal del dinero más 0,25 

puntos por cada día natural de retraso, pudiendo RTVE optar por la deducción 

automática del importe de las facturas o de la fianza a constituir por el adjudicatario 

presentadas por los servicios realizados. Las responsabilidades a la que se hace 

referencia en este párrafo subsistirán incluso después de finalizado el contrato.  

• La empresa adjudicataria deberá contar con los recursos necesarios y personal con la 

cualificación profesional adecuada para el desarrollo del servicio contratado. La 

empresa adjudicataria se obliga a aportar todos los medios necesarios para la prestación 

del servicio.  

  

7.- CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA 

La oferta debe incluir la siguiente información: 

• Relación de los medios materiales ofertados.  

• Detalle de características técnicas que permita valorar los requerimientos 

solicitados en este pliego. 
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ANEXO I: NORMAS TECNICAS LOGISTICAS Y DE SEGURIDAD CABALGATA ’25 

AYUNTAMIENTO DE MADRID  
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ANEXO II: PLANOS CONSTRUCTIVO CON LAS ESPECIFICACIONES  

 

 

 

 

 


